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Los economistas que cubren a 
Colombia se vieron sorprendidos 
cuando dos agencias cambiaron 
su perspectiva para la calificación 
crediticia del país en direcciones 
opuestas con menos de una hora 
de diferencia.

Moody’s Investors Service elevó 
la perspectiva de Colombia de es-
table a negativa, citando medidas 
gubernamentales para estabilizar la 
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deuda. Cincuenta minutos después, 
Fitch Ratings hizo lo contrario, re-
cortando la perspectiva de estable a 
negativa, argumentando que las me-
didas del gobierno son inadecuadas.

Ambas agencias afirmaron a Co-
lombia en la segunda calificación 
de grado de inversión más baja. El 
gobierno del presidente Iván Duque 
elevó el impuesto sobre la renta de 
las personas con altos ingresos, al 
tiempo que recortó el impuesto sobre 
las ganancias corporativas, ambos 
entraron en vigencia a inicios de año.

“Un aumento en los ingresos del 
gobierno este año después de la re-
forma fiscal aprobada en diciembre 
de 2018, además de la decisión de 
las autoridades de controlar el gas-

to congelando una parte del presu-
puesto de 2019, apoyará esta meta 
de alcanzar los objetivos fiscales”, 
dijo Moody’s.

Fitch, en cambio, dijo que la refor-
ma fiscal debilitará los ingresos del 
gobierno a partir del próximo año, 
a medida que se inicien los recortes 
de impuestos para las 
empresas.

En marzo, el comité 
que establece los lími-
tes de la “regla fiscal” de 
Colombia, o ley de pre-
supuesto equilibrado, 
relajó sus objetivos de 
déficit hasta 2022, citan-
do el costo de la llegada 
de más de un millón de migrantes 
desde Venezuela. Fitch afirma que 
los frecuentes cambios en las metas 
han hecho que la política fiscal sea 
menos predecible.

3.3%
ES LA PREVISIÓN 
De crecimiento de la Cepal para 
Colombia en este año contra 2.7 
por ciento del 2018.

“Es curioso que, viendo la misma 
imagen, lleguen a conclusiones muy 
diferentes”, asegura Camilo Pérez, 
economista jefe del Banco de Bo-
gotá. “Uno dice que el gobierno ha 
perdido credibilidad en la política 
fiscal, mientras que el otro dice que 
el gobierno está haciendo cosas 

buenas”.
Pérez afirma estar del 

lado de Fitch, puesto que 
el país enfrenta serios de-
safíos para mantener el 
déficit bajo control. 

Los cambios en las 
perspectivas se produ-
cen en la misma semana 
en que Morgan Stanley y 

Credit Suisse dijeran que el deterioro 
de las cuentas externas hace que el 
peso colombiano sea vulnerable a 
las crecientes tensiones comerciales 
entre EU y China.
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EL DÉFICIT.  
En cuenta 
corriente es una 
de las principales 
debilidades al 
importar más de 
lo que vende al 
exterior.
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. JOSE EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEDO, NOTARIA 211 
DISTRITO FEDERAL, MEXICO 
Por escritura No. 138,715 de fecha 22 de mayo de 2019, pasada ante el Licenciado 
JOSÉ EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEDO, titular de la Notaria doscientos 
once de esta Ciudad, los señores LUDWIG WALTER JOHANNSEN MEHNER 
(quien también acostumbra usar el nombre de LUDWIG JOHANNSEN MEHNER), 
MARIANNE GLORIA JOHANNSEN MEHNER (quien también acostumbra 
usar el nombre de MARIANE JOHANNSEN MEHNER), CARLOS ERNESTO 
JOHANNSEN MEHNER y ALEJANDRO CLAUDIO JOHANNSEN MEHNER 
(quien también acostumbra usar el nombre de ALEJANDRO JOHANNSEN 
MEHNER), INICIARON la TRAMITACIÓN NOTARIAL de la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a BIENES de la señora INGRID ALAIDE MEHNER Y DE 
ALMEIDA CUNHA, (quien también acostumbraba usar los nombres de INGRID 
ALAIDE MEHNER DE ALMEIDA CUNHA, INGRID MEHNER JOHANNSEN, 
INGRID MENHER C DE JOHANNSEN, INGRID MEHNER CUNHA, INGRID A 
MEHNER CUNHA e INGRID MEHNER CUNHA DE JOHANNSEN), ACEPTANDO 
todos ellos la herencia que les fue instituida, asimismo el Señor LUDWIG 
WALTER JOHANNSEN MEHNER (quien también acostumbra usar el nombre 
de LUDWIG JOHANNSEN MEHNER) ACEPTÓ el CARGO de ALBACEA, con 
fundamento en el artículo 187 de la ley del Notariado para la Ciudad de México, 
manifestando que con tal carácter formulará el inventario de Ley.

EL TITULAR DE LA NOTARIA No. 211  DE LA CIUDAD DE MÉXICO
LIC. JOSÉ EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEDO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. JESÚS MARÍA GARZA VALDÉS, NOTARIA 26 DISTRITO 
FEDERAL, MEXICO

 Por instrumento 71,801 de fecha 20 de mayo de 2019 ante mí, se hizo 
constar LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA 
QUE EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la señora AMALIA 
GALLEGOS MEZA, otorga la señora AIDA MAGDALENA MARTÍNEZ 
GALLEGOS, como única y universal heredera y albacea en la citada sucesión, 
representada por la licenciada MARÍA VICTORIA JUÁREZ GUTIÉRREZ, 
reconociendo la validez del testamento público abierto, aceptando la herencia 
a su favor y la aceptación del cargo de albacea en la citada sucesión, que 
otorga la señora AIDA MAGDALENA MARTÍNEZ GALLEGOS representada 
por la licenciada MARÍA VICTORIA JUÁREZ GUTIÉRREZ, manifestando que 
procederá a formular el inventario correspondiente.

 Lo que hago saber de conformidad con el artículo 187 de la Ley del 
Notariado para la Ciudad de México.

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2019.

_________________________________
LIC. JESÚS MÁRIA GARZA VALDES.

EL NOTARIO 26 DE LA CIUDAD DE MEXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. 
JORGE ALFREDO RUIZ DEL RIO ESCALANTE, NOTARIA 168 DISTRITO FEDERAL, 
MEXICO
 POR ESCRITURA 52,083, DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019, OTORGADA 
ANTE MI, SE HIZO CONSTAR: I.- EL INICIO DEL TRÁMITE EXTRAJUDICIAL DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA ASÍ COMO EL RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DEL 
TESTAMENTO, DE LA SEÑORA  MARÍA DEL CARMEN DIEZ POLO, A SOLICITUD DE 
LOS SEÑORES MARIE ALEXANDRINE  Y CHARLES LOUIS DE LESCHEVIN, AMBOS 
DE APELLIDOS DE PREVOISIN DIEZ; II.- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, LEGADO Y 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y LEGATARIOS DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA DE LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN DIEZ POLO, QUE OTORGAN 
LOS SEÑORES MARIE ALEXANDRINE  Y CHARLES LOUIS DE LESCHEVIN, AMBOS 
DE APELLIDOS DE PREVOISIN DIEZ; Y III.- LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA 
DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE LA SEÑORA  MARÍA DEL CARMEN DIEZ 
POLO, QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARIE ALEXANDRINE  Y CHARLES LOUIS DE 
LESCHEVIN, AMBOS DE APELLIDOS DE PREVOISIN DIEZ, PROTESTANDO SU LEAL 
DESEMPEÑO Y MANIFESTANDO QUE FORMULARAN EL INVENTARIO RESPECTIVO.
 DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 873 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES Y 175 DE LA LEY DEL NOTARIADO AMBOS PARA EL D.F.  SE PUBLICA EL 
PRESENTE AVISO.

CIUDAD DE MÉXICO, A 23 DE MAYO DEL AÑO 2019.
LIC. JORGE ALFREDO RUIZ DEL RÍO ESCALANTE

TITULAR DE LA NOTARÍA 168 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. ALEJANDRO 
DOMINGUEZ GARCIA VILLALOBOS, NOTARIA 236 
DISTRITO FEDERAL, MEXICO 

Por instrumento 109,639 de 23 de mayo de 2019, ante 
mí, los señores MARIELA, VERÓNICA, ANTONIO 
y VICENTE, los cuatro de apellidos ARAUJO 
RODRÍGUEZ, y la señora ROSELIA RODRÍGUEZ 
HINOJOSA aceptaron herencia en intestamentaria 
a bienes del señor RAFAEL ARAUJO MOLINA.- El 
tercero aceptó albaceazgo.- Presentará inventarios.

EL NOTARIO 236 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

ALEJANDRO DOMÍNGUEZ GARCÍA VILLALOBOS.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. PABLO RAUL LIBIEN ABRAHAM, 
NOTARIA 162 ESTADO DE MEXICO, MEXICO 

El suscrito Licenciado Pablo Raúl Libien Abraham, Notario Público 
Número 162 del Estado de México, con domicilio ubicado en 
Avenida Ignacio Comonfort número 1648 Colonia La Providencia, 
en  Metepec, Estado México, HAGO SABER:  Que  por  instrumento  
número  11,314 volumen 169 de fecha 8 de mayo del año dos mil 
diecinueve, otorgado Ante mí, la señora CAROLINA MURILLO 
PÉREZ, radica la sucesión testamentaria a bienes del señor 
MARIO MUNGUÍA OROZCO, lo que se publica de conformidad 
con lo dispuesto por el Código  de Procedimientos Civiles en el 
Estado de México, y los Artículos 126, 127  de la Ley del Notariado 
del Estado de México, y 68, 69 y 70 de su Reglamento  para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

Metepec, México, a 08 de mayo de 2019

LIC. PABLO RAUL LIBIEN ABRAHAM
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 162

 Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
“ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. IGNACIO 
SOTO BORJA Y ANDA. - NOTARIA 129. – CIUDAD DE 
MEXICO”.

 Por escritura 150,159, de fecha veintidós de mayo 
del dos mil diecinueve, otorgada ANTE MÍ, la señora 
AGUA MARINA ROCHA CHÁVEZ, ACEPTÓ la herencia 
instituida a su favor, así como el cargo de albacea que le fue 
conferido en la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor 
EDGAR BERNARDO RAMOS FLORES; y manifestó que 
formulará el inventario y avalúo correspondientes.

Ciudad de México, a 22 de mayo del 2019.

LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA
NOTARIO PÚBLICO No. 129 DE LA

CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. IGNACIO R. MORALES LECHUGA, NOTARIA 116 DISTRITO 
FEDERAL, MEXICO

----- IGNACIO R. MORALES LECHUGA, Notario Ciento Dieciséis de la Ciudad 
de México,  hago saber para los efectos del Artículo 187 de la Ley del Notariado 
para esta Ciudad.

 Por escritura 197,021, de fecha 23 de mayo de 2019, otorgada ante 
el suscrito notario, se hizo constar el inicio de la tramitación notarial de la 
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES de la señora Susana Vázquez 
Rivera, que otorgaron los señores FERNANDO ALCALA VAZQUEZ, CINTHIA 
YADIRA ALCALA VAZQUEZ y JORGE OCTAVIO ALCALA VAZQUEZ, en 
su carácter de hijos de la autora de la sucesión, y el señor JORGE OCTAVIO 
ALCALA FERREYRA, en su carácter de cónyuge supérstite, y las declaraciones 
que rindieron sus testigos; los otorgantes manifestaron que no conocen la 
existencia de persona diversa con derecho a heredar en el mismo grado o uno 
preferente, el señor JORGE OCTAVIO ALCALA FERREYRA, asumió y aceptó el 
cargo de albacea y manifestó que formulará el inventario de los bienes relictos. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019.

__________________________________________
LIC. IGNACIO R. MORALES LECHUGA.

NOTARIO 116 DE LA CIUDAD DE MEXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
LIC. OMAR LOZANO TORRES, NOTARIA 134 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
OMAR LOZANO TORRES, Titular de la Notaria Número 134 de la Ciudad de México, 
para efectos del Artículo 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, hago 
saber: Que por Escritura Pública No. 98,188 de fecha 20 de mayo de 2019, ante mí, 
se hizo constar: 
a).- LA ACEPTACION DE HERENCIA, que otorgaron los señores MANUEL PACHECO 
GARDUÑO, ESTEBAN RAMÓN FERNANDEZ GARDUÑO, ADRIAN RAÚL 
FERNANDEZ GARDUÑO, SERGIO FERNANDEZ GARDUÑO e ISMAEL FERNANDEZ 
GARDUÑO, en la SUCESION TESTAMENTARIA de la señora ELVIRA GARDUÑO 
PLATA, manifestando lo siguiente:
I. Su conformidad de llevar la tramitación de la presente Sucesión ante el suscrito 
notario;
II. Reconocer la validez del testamento;
III. Que aceptan la herencia; 
IV. Que reconocen por sí y entre sí sus derechos hereditarios;  
V.  Su intención de proceder de común acuerdo en la tramitación de la presente sucesión. 
b).-LA ACEPTACION AL CARGO DE ALBACEA, que otorgó el señor ESTEBAN RAMÓN 
FERNANDEZ GARDUÑO, en la mencionada SUCESION TESTAMENTARIA de la 
señora ELVIRA GARDUÑO PLATA, quien aceptó dicho cargo, protestando su fiel y leal 
desempeño y manifestó que formulará el inventario de los bienes de dicha sucesión.

LIC. OMAR LOZANO TORRES.
TITULAR DE LA NOTARIA 134 
DE LA CIUDAD DE MEXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ENRIQUE ZAPATA GONZÁLEZ PACHECO, NOTARIA 
194 DISTRITO FEDERAL, MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, hago saber: que por instrumento 11660 del 23 
de mayo de 2019, otorgado ante el suscrito notario, se inició la sucesión 
testamentaria a bienes del finado JESÚS GONZÁLEZ Y FLORES. En dicho 
instrumento, la señora CONCEPCIÓN QUINTERO Y MARTÍNEZ, quien 
manifiesta también utiliza los nombres de CONCEPCIÓN QUINTERO 
MARTÍNEZ y CONCEPCIÓN QUINTERO DE GONZÁLEZ, en su carácter 
de legataria y única y universal heredera de la referida sucesión, aceptó 
el legado y la herencia instituidos a su favor y el señor LAURO SERGIO 
GONZÁLEZ QUINTERO el cargo de ALBACEA que le fue conferido, quien 
procederá a formular los inventarios y avalúos correspondientes.

ENRIQUE ZAPATA GONZÁLEZ PACHECO
NOTARIO 194, DE LA CIUDAD DE MÉXICO

AVENIDA INSURGENTES SUR 1388, PISO 9, DESPACHO 902, COL. 
ACTIPAN,

BENITO JUÁREZ, C.P. 03230, CIUDAD DE MÉXICO
TEL.: 55 24 11 63

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. JAIME DARÍO OSEGUERA MÉNDEZ, NOTARIA 182,  
ESTADO DE MICHOACAN 

Licenciado JAIME DARÍO OSEGUERA MÉNDEZ, Notario Público 
número Ciento Ochenta  y Dos, en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
hago saber para los efectos del Artículo 160  de la Ley del Notariado 
vigente para el Estado de Michoacán, que en escritura pública número 
2584  de fecha 6 de mayo del presente año 2019, ante mí: 
1.- Se inició la tramitación Extrajudicial respecto a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del SEÑOR JOSÉ JESÚS AGUIRRE 
VILLAFUERTE.
2.- Los señores JOSÉ DE JESÚS, JUAN ANDRÉS y FRANCISCO 
JAVIER, todos de apellidos  AGUIRRE VILLEGAS, en su carácter de 
hijos del autor de la sucesión:
a) Me exhibieron copia certificada del acta de defunción del de cujus.
b) Acreditaron debidamente el entroncamiento con el de cujus. 
c) Se acreditó el último domicilio del de Cujus, en la ciudad de Morelia, 
Michoacán.
3.- SE LLEVÓ A CABO LA INFORMACIÓN TESTIMONIAL DE LOS 
SEÑORES:
JESÚS ARMANDO BENITEZ DUARTE y JAFET ESTRADA VALENTÍN.
4.- Los señores: JUAN ANDRÉS y FRANCISCO JAVIER, de apellidos  
AGUIRRE VILLEGAS  nombraron como ALBACEA al señor JOSÉ DE 
JESÚS AGUIRRE VILLEGAS.
5.  Los señores JOSÉ DE JESÚS, JUAN ANDRÉS y FRANCISCO 
JAVIER, todos de apellidos  AGUIRRE VILLEGAS, se reconocen entre 
sí con el carácter de ÚNICOS HEREDEROS y expresamente aceptan la 
herencia que les corresponde en la presente Sucesión.
6.- El señor JOSÉ DE JESÚS AGUIRRE VILLEGAS, acepta el cargo de 
Albacea y se compromete a proceder con la formulación del Inventario y 
Avalúo del único bien inmueble que conforma el acervo hereditario.

Tarímbaro, Michoacán, a 16 de mayo del año 2019.

DR. JAIME DARÍO OSEGUERA MÉNDEZ
NOTARIO PÚBLICO No. 182

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. MIGUEL 
ANGEL BELTRAN LARA, NOTARIA 169 DISTRITO FEDERAL, MEXICO 

LIC. MIGUEL ÁNGEL BELTRÁN LARA, Titular de la Notaría Número 169 de la Ciudad de 
México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría Número 226, de la que es titular el 
Licenciado PEDRO CORTINA LATAPÍ, hago saber: que para los efectos del artículo 873 del Código 
de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y del Artículo 187 de la Ley del Notariado para la 
Ciudad de México, que por escritura número 71,659 de fecha 17 de mayo del año 2019, ante mí, 
se hizo constar:
A.- LAS DECLARACIONES Y LA INFORMACIÓN TESTIMONIAL, que otorgaron las señoras 
ELIZABETH HERNÁNDEZ CRUZ, SONIA LIMA LÓPEZ, TERESA PONCE DE LEÓN GARCÍA 
(quien también acostumbra usar el nombre de TERESA PONCE DE LEÓN DE TORRES), JÉSSICA 
TORRES PONCE DE LEÓN, JAQUELINE SCHANTAL TORRES PONCE DE LEÓN y BERENICE 
TORRES PONCE DE LEÓN, en la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor CRUZ TORRES 
CARRILLO;
B.- LA ACREDITACIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS que otorgaron las señoras TERESA 
PONCE DE LEÓN GARCÍA (quien también acostumbra usar el nombre de TERESA PONCE DE 
LEÓN DE TORRES), JÉSSICA TORRES PONCE DE LEÓN, JAQUELINE SCHANTAL TORRES 
PONCE DE LEÓN y BERENICE TORRES PONCE DE LEÓN, en la referida sucesión; 
C.- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA que otorgaron las señoras JÉSSICA TORRES PONCE DE 
LEÓN, JAQUELINE SCHANTAL TORRES PONCE DE LEÓN y BERENICE TORRES PONCE DE 
LEÓN, en la mencionada sucesión;
D.- EL RECONOCIMIENTO DE GANANCIALES POR DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
POR CAUSA DE MUERTE que otorgaron las señoras JÉSSICA TORRES PONCE DE LEÓN, 
JAQUELINE SCHANTAL TORRES PONCE DE LEÓN y BERENICE TORRES PONCE DE LEÓN, en 
su carácter de únicas herederas, en la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor CRUZ TORRES 
CARRILLO, en favor de la CÓNYUGE SUPÉRSTITE del autor de la mencionada sucesión, señora 
TERESA PONCE DE LEÓN GARCÍA (quien también acostumbra usar el nombre de TERESA 
PONCE DE LEÓN DE TORRES);
E.- EL NOMBRAMIENTO DE ALBACEA que otorgaron las señoras JÉSSICA TORRES PONCE DE 
LEÓN, JAQUELINE SCHANTAL TORRES PONCE DE LEÓN y BERENICE TORRES PONCE DE 
LEÓN, en su carácter de únicas herederas, en la citada sucesión, a favor de la mencionada señora 
JÉSSICA TORRES PONCE DE LEÓN; y
F.- LA ACEPTACIÓN AL CARGO DE ALBACEA que otorgó la señora JÉSSICA TORRES PONCE 
DE LEÓN, en la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor CRUZ TORRES CARRILLO, quien 
manifestó que formulará el inventario de los bienes de dicha sucesión.

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑO 2019.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL BELTRÁN LARA
NOTARIO 169 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO.
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, México, Juzgado Quincuagési-
mo Quinto de lo Civil, Secretaria “B”, Expediente 1084/16.
C. MARIA DEYANIRA DELGADO ITURRIOS. ---El C. Juez 55o. de lo Civil de esta Ciudad, 
ordeno notificar en el presente juicio por edictos con fundamento en la fracción II del artículo 
122 del Código Adjetivo Civil, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por CI 
BANCO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 
EN EL FIDEICOMISO NUMERO F/00430 en contra de MARIA DEYANIRA DELGADO 
ITURRIOS, expediente 1084/16, se procede a emplazar por edictos a la parte 
demandada:---“En la Ciudad de México, a dos de abril del dos mil diecinueve.---A sus autos 
la promoción con número de folio 6892 por medio del cual se tiene al mandatario judicial de 
la parte actora haciendo las manifestaciones que indica y atención a las mismas así como 
al resultado de los informes rendidos de las dependencias a las cuales se les ordenado el 
auxilio de este juzgado, en ese sentido con fundamento en la fracción II del artículo 122 del 
Código Adjetivo Civil, procédase a emplazar a juicio a la parte demandada MARIA 
DEYANIRA DELGADO ITURRIOS mediante edictos los cuales deberán ser publicados por 
tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial y en el periódico LA CRÓNICA, para que 
dentro del términos de CUARENTA DÍAS se apersone ante el local de este Juzgado a recibir 
las copias simples de la demanda y demás anexos que se encuentran a su disposición en 
la Secretaría para que conteste la demanda, y se encuentre en capacidad de dar 
contestación a la demanda en el término concedido en auto admisorio y en su caso oponga 
excepciones y haga valer sus defensas dentro del término señalado en auto de amision de 
demanda, haciéndole saber a la parte demandada que en caso de no dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra se le tendrá por contestada en sentido negativo, lo 
anterior de conformidad con el artículo 271 del Código de Procedimientos Civiles. 
Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil, LICENCIADO 
ALEJANDRO PÉREZ CORREA por ante su Secretaria de Acuerdos "B", Licenciada 
ANABELL LEONOR REYES RODRÍGUEZ con quien actúa y da fe."---OTRO AUTO." En la 
Ciudad de México, a diez de mayo del dos mil diecinueve.---A sus autos la promoción con 
número de folio 11421 por medio del cual se tiene al mandatario judicial de la parte actora 
haciendo las manifestaciones que indica y se le tiene devolviendo los edictos por las causas 
que expresa; en ese sentido y en atención a las manifestaciones que hace valer, se autoriza 
el cambio del medio de difusión de los edictos ordenado en auto de fecha dos de abril del 
año en curso, en ese sentido las mismas deberán realizarse en el periódico EL 
FINANCIERO. Por autorizadas a las personas que indica para oír y recibir notificaciones, 
documentos y valores dentro de este procedimiento. Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. 
Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil, LICENCIADO ALEJANDRO PÉREZ CORREA por 
ante su Secretaria de Acuerdos "B", Licenciada ANABELL LEONOR REYES RODRÍGUEZ 
con quien actúa y da fe."---

Ciudad de México, a 17 de Mayo del año 2019.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B”.

RÚBRICA
LIC. ANABELL LEONOR REYES RODRIGUEZ.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, Ciudad de México, Expediente D.C. 809/2018-I.
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 809/2018-I, 
promovido por Nieves Saldaña Medina, por su propio derecho, contra 
actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del 
Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, 
y actuario de su adscripción, consistentes en la sentencia de cuatro de 
septiembre de dos mil dieciocho, dictada en el toca 787/2011/1, relativo 
a los juicios ordinarios civiles 326/2012 y 1366/2010, promovido, el 
primero, por Nieves Saldaña Medina, y el segundo, por Corporativo 
Stim 1331, Sociedad Anónima de Capital Variable, ambos del índice 
del Juzgado Cuadragésimo Tercero Civil de la Ciudad de México; por 
auto de treinta de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a 
juicio al tercero interesado José Carmen Gurria Pérez Nieto, 
haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta  
días.

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

RÚBRICA.
LICENCIADA AÍDA PATRICIA GUERRA GASCA.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México.
En el amparo 14/2019-1, promovido por Banco Santander México, sociedad anónima, 
institución de banca múltiple, grupo financiero Santander México contra actos de la 
Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y el Juez 
Trigésimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México; se admitió la demanda, se tuvo 
como terceros interesados a Unión de Crédito de la Industria Litográfica, sociedad 
anónima de capital variable, José Natalio Rafael Hernández Cruz y María de Lourdes 
Cornejo Pizano; hágase del conocimiento por este conducto a los terceros interesados 
José Natalio Rafael Hernández Cruz y María de Lourdes Cornejo Pizano que deberán 
presentarse ante este juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, sito en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder Judicial de la 
Federación de San Lázaro, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, 
ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintitrés de abril de dos mil diecinueve.

Dos firmas ilegibles. Rúbricas.
Ciudad de México, veintitrés de abril de dos mil diecinueve.

SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO

RÚBRICA
ANA PAOLA SÁNCHEZ VILLANUEVA.


